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Bogotá D.C., cinco (5) de agosto dos mil veintidós (2022) 
 
     EXPEDIENTE: 2021-01383 
 
                 ASUNTO 
  
                 Se resuelve recurso de reposición interpuesto por la 
demandante contra lo resuelto en el numeral segundo del auto de 9 de febrero de 
2022, mediante el cual se libró la orden de apremio. 
 
 
     ARGUMENTOS DEL RECURSO 
 

Reclama el recurrente que, el juzgado negó librar el 
mandamiento de pago por concepto de primas de seguro, no obstante que en la 
cláusula tercera del pagaré No. 2-1900252 relacionada con las instrucciones para su 
diligenciamiento el otorgante facultó al acreedor para incorporar el concepto de 
seguros en la cuantía del pagaré, indicando que: “3. El valor o cuantía en pesos de este 
pagaré será el monto del al suma que conjunta o separadamente adeude(mos) por cualquier 
concepto, la cual comprenderá capital, intereses de todo tipo, impuestos, seguros, gastos de 
cobranza en que haya incurrido la Corporación Social de Cundinamarca y cualquier otro 
concepto exigible a mi (nuestra) costa y que se llegue a deber a la Entidad el día que sea 
diligenciado” 

 
Sostiene que atendiendo lo establecido en el artículo 619 

del C de Co., una de las características de los títulos valores es la literalidad, en este 
caso, el diligenciamiento del pagaré se realizó atendiendo la literalidad de la carta 
de instrucciones, asimismo, señala la presunción de autenticidad de los títulos, de 
ahí que le corresponde al deudor desvirtuarlo, conforme lo expresó en el auto del 15 
de febrero de 2021 el Juzgado Catorce Civil del Circuito de Bogotá. 

 
Finalmente, remite el documento con el cual pretende 

acreditar el pago de la póliza por parte de la Corporación Social de Cundinamarca. 
 
                 
      CONSIDERACIONES 
 
     Acá, sea lo primero señalar que la renuencia en librar el 
mandamiento de pago por concepto de la prima de seguro no atiende a un análisis 
material del título ejecutivo, pues no se está cuestionando la autenticidad del pagaré, 
ni siquiera se está discutiendo el contenido o alcance del derecho incorporado en el 
título valor. En tal sentido la cita de un juzgado del circuito, que se entiende se trae 
como un argumento para apoyar esa tesis no aplica, y no podría además porque es 
obvio no constituye precedente jurisprudencial vertical. 
 
      No, la orden de apremio se negó debido a la ausencia de 
un documento que soportara el pago de ese emolumento por parte del demandante, 
esto debido a que no es el acreedor natural de esa obligación, por tanto si pretende 
hacer el cobro debe acreditar que hizo el pago de la prima de seguro. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

Y si es que si lo que persigue el recurso es que se repare 
en la carta de instrucciones para analizar la viabilidad de acceder a la orden de pago 
en los términos en que fue solicitada, téngase en cuenta que tratándose de 
documentos como títulos ejecutivos, el examen que de ello se haga al momento de 
librar orden de apremio y en pos de verificar su vigor ejecutivo es necesariamente 
autoreferencial. 

 
Relativamente al argumento que apunta a la revocatoria 

del auto sobre la base de la autonomía de la voluntad, dígase tan solo que cuando se 
habla de títulos valores y su aptitud para servir de asiento del cobro judicial hablase 
también de una regulación restrictiva y concreta que por su misma naturaleza 
excluye ejercicios hermenéuticos analógicos o similares. 
 
    Además, el artículo 1666 del Código Civil establece que 
“la subrogación es la trasmisión de los derechos del acreedor a un tercero, que le paga”.   
 
    Téngase en cuenta que el seguro de vida grupo deudores 
está orientada a proteger el valor del crédito otorgado a los acreedores, en estos 
seguros el asegurado es la persona que solicita el préstamo, mientras que el 
prestamista será el tomador y beneficiario de la póliza, pero aun cuando el tomador 
es quien presta el dinero y protege su patrimonio con estos seguros, el pago de la 
prima está a cargo del asegurado, es decir, de quien solicita el préstamo, el acá 
demandado.   
 
    De ahí que el demandante no es el acreedor natural de 
esta obligación –prima de seguro- por tanto, si pretende su cobro en el proceso 
ejecutivo debe acreditar que realizó el pago de esos emolumentos que en principio 
están a cargo del acá demandado, esto para que se subrogue en los derechos y esté 
legitimado para promover el cobro de esta prima.  
 
     Ahora, mal podría permitirse que por vía del recurso 
horizontal se allegue un documento que el Juzgado no ha ordenado se arrime al 
proceso por vía de inadmisión, desde luego para muy otra cosa está pensado el 
medio impugnaticio previsto a voces del artículo 318 del C.G.P. 
 
       Es que, a contrapelo de cómo lo entiende el recurrente y 
esa es la tesis del Juzgado, la reposición de la demanda no tiene como propósito que 
se subsanen las falencias del título de ejecución, cuyo análisis es, repítase, 
autoreferencial y es presupuesto mismo de la acción ejecutiva. 
 
     Porque si se compartiera la tesis que propone el recurso, 
entonces, mutatis mutandi, al no encontrar el juez cumplidas las exigencias del 
artículo 422 del CGP, verbigracia porque el documento adolece del requisito de 
exigibilidad, se abriría paso la reposición para que el ejecutante por esa vía 
procediera a enmendar el defecto del título. El Despacho no coincide en ello. 
 
     Ergo, si para el momento el que el juez proveyó sobre la 
aptitud de los documentos base del juicio de ejecución - y en eso no hay discusión – 
estos no cumplían con los requisitos para que se librar orden de pago, lo que se 
imponía era negarla, que no, exóticamente, dar paso a que en sede de impuganción 
se allegar lo que de entrada debió traerse. ¿Si ello es así, por qué el auto debe 
revocarse? 
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     Es que el contrafactual de esa tesis implicaría, entonces, 
que:  
 

i) El juez nunca podría negar de plano el 
mandamiento de pago, porque siempre 
debería requerir al ejecutante para que 
subsane alguno de los requisitos para que un 
documento se repute como título de 
ejecución. 

 
 

ii) Que se vea forzado a que por vía de 
reposición se subsane el defecto del título, 
aun cuando la providencia para el momento 
en que se expide era fiel reflejo de la realidad 
del expediente y por ende se ajustaba a 
derecho, que es lo que habilita la procedencia 
del recurso horizontal, desde luego que 
admitir lo contrario, implicaría resentir 
gravemente el principio de preclusión del 
procedimiento, parte integral del debido 
proceso. 

 
      Ahora, que no se diga que la decisión recurrida encarna 
de suyo una vía de hecho por exceso ritual manifiesto, o lo que es lo mismo, del 
sacrificio caprichoso del derecho sustancial en pos de la norma procesal, pues debe 
entenderse que en materia de juicios de ejecución, y del examen a priori del 
documento que le sirve de hontanar, el rigor está justificado constitucionalmente y 
es, primero, deber de la parte aportarlo al proceso al momento de radicar la 
demanda, pues justamente, se está ante un juicio de cobro y sin ese documento, 
simplemente, no hay proceso. 
 
     A capítulo tráigase lo que el máximo tribunal en materia 
constitucional dijo en un caso con similares ribetes al de autos, para concluir en dicho 
análisis que la severidad como se escrutó el título ejecutivo no conculcaba el debido 
proceso ni se erigía en un defecto como el que se le enrostra al auto de 12 de mayo 
pasado. Dijo la Corte en dicha oportunidad: “[a]sí, teniendo en cuenta que el título 
ejecutivo debe reunir ciertas condiciones para que pueda ejecutarse contra el deudor, la 
ausencia de la constancia de ser primera copia, evidenciada por el juez de conocimiento, no 
permite que se continúe con el trámite del proceso ejecutivo iniciado por la ahora accionante. 
Esta decisión, tal como se anotó, no resulta arbitraria ni configura un defecto por exceso 
ritual manifiesto, ya que, de conformidad con la jurisprudencia de esta Corporación, éste 
se configura cuando “(…) un funcionario utiliza o concibe los procedimientos como un 
obstáculo para la eficacia del derecho sustancial y por esta vía, sus actuaciones devienen en 
una denegación de justicia”, mientras en este caso la actuación no estuvo dirigida a 
obstaculizar la eficacia del derechos sustancial, sino a garantizar los derechos de la parte que 
se pretende ejecutar, tal como la ha reconocido la jurisprudencia de esta y otras 
corporaciones”. [T-747-13]. 
  
     En esa misma línea ha dicho la Corte, concretamente en 
sentencia T 111 de 2018, que:, “[c]omo quiera que el desarrollo del proceso ejecutivo tiene 
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características particulares en las que se rompe el habitual equilibrio procesal entre las partes, 
tales como la agresión patrimonial al deudor a través de las medidas cautelares sin que se 
hubiera efectuado su notificación, la apertura del proceso con una orden de pago y las 
restricciones en el derecho de defensa, es necesario que el juez en la fase de admisión determine 
con precisión la concurrencia del título ejecutivo como fundamento de la pretensión de 
recaudo”. 
     Más que válidas y suficientes son las razones esgrimidas 
para mantener el auto recurrido totalmente inhiesto. 
 
 

RESUELVE: 
 

  PRIMERO.-NO REPONER el auto combatido, de fecha 
prenotada. 
 
                 NOTIFÍQUESE. 
 
 
       
 

 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 92829aeda699cc460f7675cef5567f7156f802a1ba8c52c51fd7211ee6a87186

Documento generado en 05/08/2022 03:51:24 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2021-00549 

 
Dando alcance a los memoriales allegados a través del correo electrónico 

institucional, por la parte demandante, el 24 de marzo de 2022, el Juzgado dispone;  
 
.- Téngase en cuenta que la demandada CARMEN JULIA CUERVO GOMEZ, se  

notificó del mandamiento de pago librado en su contra mediante aviso entregado en su 
dirección física el 14 de marzo de 2022, quien transcurrido el término de ley para ejercer su 
derecho de defensa no elevó pronunciamiento alguno. 

 
.- Comoquiera que la parte demandante informa que bajo la gravedad de juramento 

que desconoce el paradero del demandado HERNAN ALFEREZ BRICEÑO y teniendo en 
cuenta que se cumplen los presupuestos legales, se ordena el EMPLAZAMIENTO del 
mismo, conforme lo dispone el artículo 293 concordante con el artículo 108 del C. G. del P., 
y artículo 10 de la ley 2213 de 2022; en consecuencia, por Secretaría, procédase a dar 
cumplimiento a las citadas normas. 

 
.- Una vez fenezca el término del emplazamiento acabado de ordenar se procederá 

al nombramiento de curador ad litem de los demandados HERNAN ALFEREZ BRICEÑO 
y CARMEN JULIA CUERVO GOMEZ. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bbffe9c41762dd5872b9ef87e183f970a590ee48865f69dcea60081663c1d758

Documento generado en 05/08/2022 03:51:24 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00461 

 
Subsanada en tiempo y reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; 
RESUELVE: 

 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S endosataria en propiedad del Banco 
BBVA Colombia, en contra de ADALBERTO JIMENEZ ARIAS por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $18.182.216,13 M/cte., suma que corresponde al capital contenido en el 
pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 4 de marzo de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 
judicial de la parte demandante, al abogado MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ BUSTOS, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 120614af07d4dd32aab27f4038753a4e5b2332a23b38e7e2d5438f1f696f3bf0

Documento generado en 05/08/2022 03:51:06 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00413 
 

Subsanada en tiempo y reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 
422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; 
RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 
TRANSPORTES ESPECIALES FENIX S.A.S., en contra CÁRMEN MARGARITA DE LA 
CRUZ BARRIOS, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 1.573.000.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
8 de febrero de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante al abogado HÉCTOR MANUEL CHÁVEZ PEÑA, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 322c78e12374ab10c9eada5b340ccc91d4e1cffcc98ae31424e2be72236d6ec8

Documento generado en 05/08/2022 03:51:26 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00431 

 
Subsanada en tiempo y reunidas las exigencias de que tratan los artículos los 

artículos 82 a 84 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 
390 ibídem, procede a pronunciarse sobre la admisión de la demanda. 

 
RESUELVE; 

 
PRIMERO.- Admitir la presente demanda de verbal declarativa de responsabilidad 

civil contractual, instaurada por LUZ MARINA SALCEDO NOPE en contra de la 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

 
SEGUNDO.-Notifíquese el presente proveído a la parte demandada conforme lo 

dispuesto en los artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Se 
insta a la parte actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del 
Juzgado j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 TERCERO.- Tramítese esta demanda por el procedimiento verbal sumario, en los 
términos del Art. 390 y ss., Ibídem. 
 

CUARTO.- Una vez notificado el extremo pasivo, córrasele traslado por el término 
legal de diez (10) días, conforme lo dispone el Art. 391 Ibídem. 

 
QUINTO.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como 

apoderado judicial de la parte demandante, al abogado CRISTIAN CAMILO CHICAIZA 
MORENO, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f87959f80cb61fcb40b7cb8f4c4121a80791ef9b6e3f4c48adcbc7fa22c6c5a9
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00435 

 
Subsanada en tiempo y reunidas las exigencias de que tratan los artículos los 

artículos 82 a 84 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 
390 ibídem, procede a pronunciarse sobre la admisión de la demanda. 

 
RESUELVE; 

 
PRIMERO.- Admitir la presente demanda de verbal declarativa de responsabilidad 

civil extracontractual, instaurada por FARITH RODAS CANO en contra de JOHN 
ANDRES PULIDO ALONSO. 

 
SEGUNDO.-Notifíquese el presente proveído a la parte demandada conforme lo 

dispuesto en los artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Se 
insta a la parte actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del 
Juzgado j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 TERCERO.- Tramítese esta demanda por el procedimiento verbal sumario, en los 
términos del Art. 390 y ss., Ibídem. 
 

CUARTO.- Una vez notificado el extremo pasivo, córrasele traslado por el término 
legal de diez (10) días, conforme lo dispone el Art. 391 Ibídem. 

 
QUINTO.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como 

apoderada judicial de la parte demandante, a la abogada LAURA FERNANDA TORRES 
MARTÍNEZ, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 617d951853f649f3c16f040bdadb1092b8dcc1697a1ec8da120c9ed31744f750
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-00451 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 8 de junio de 2022, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50bab9fb68f1909f168ccdea46907489e27636731b5c3813dd7c4bed98f0d33e
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-00452 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 8 de junio de 2022, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 67bca03708a6946a54621175024bc38a4ac1f6880f0027a720f556c03991d567
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-00453 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 8 de junio de 2022, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d909277347788adaeeaafb051c9d6aef5322bc74db1aed87850ad8fcbda4eea
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-00455 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 8 de junio de 2022, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 813816d5567cbc40b4c863d2e9e0ece140a14e72370e44ea77937d60827099e9
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-00457 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 8 de junio de 2022, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b35c2ab0a865919bf98473de83145aa1de459d199664c547fa7ddd6ccfd7c463
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00474 

 
Subsanada en tiempo y reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; 
RESUELVE: 

 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda, en contra de YEISON ABRELY SALAMANCA MAYORGA, por las 
siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 26.408.433.oo M/cte., suma que corresponde al capital contenido en el 
pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 13 de enero de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 
judicial de la parte demandante, a la abogada JESSIKA MAYERLLY GONZÁLEZ 
INFANTE, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3991f1311e8c1840994e7699a58da78922630abac11954d95b668985ad3f2726
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00465 

 
Subsanada en tiempo y reunidas las exigencias de que tratan los artículos los 

artículos 82 a 84 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 
390 ibídem, procede a pronunciarse sobre la admisión de la demanda. 

 
RESUELVE; 

 
PRIMERO.- Admitir la presente demanda de verbal declarativa de responsabilidad 

civil extracontractual, instaurada por Jairo Samuel Peña en contra de Luis Alejandro Porras 
Weller, Claudia Patricia Porras Melo, Radio Taxi Aeropuerto S.A., Compañía Mundial de 
Seguros S.A., Jimmy Duvan Niño Rodríguez, y Laura Milena Jiménez Cruz. 

 
SEGUNDO.-Notifíquese el presente proveído a la parte demandada conforme lo 

dispuesto en los artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Se 
insta a la parte actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del 
Juzgado j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 TERCERO.- Tramítese esta demanda por el procedimiento verbal sumario, en los 
términos del Art. 390 y ss., Ibídem. 
 

CUARTO.- Una vez notificado el extremo pasivo, córrasele traslado por el término 
legal de diez (10) días, conforme lo dispone el Art. 391 Ibídem. 

 
QUINTO.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como 

apoderado judicial de la parte demandante, al abogado Jairo Alfonso Acosta Aguilar, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b91a56fa3ff49a97b4e50761701874db3f44d444ad627634231a371bf63eddac

Documento generado en 05/08/2022 03:51:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
              EXPEDIENTE: 2022-00466 

 
Examinado el contenido de la subsanación aportada por la parte demandante, el 

despacho encuentra que no fueron atendidas en debida forma las observaciones señaladas 
en el numeral 1.1. de la providencia del 10 de junio de 2022, comoquiera que a vuelta de la 
subsanación de la demanda no se allegó copia completa de todas las páginas [anverso y 
reverso] que conforman la escritura No. 878 de fecha 17 de mayo de 2013, en la cual consta 
la garantía real que se pretende hacer valer a través del presente proceso, sino el mismo 
documento incompleto que acompañó la demanda radicada. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se puede advertir que no se subsanó en debida forma 

la demanda, motivo por el cual tampoco se da cumplimiento al presupuesto previsto en el 
artículo 468 del C.G.P., relacionado con aportar el título de la hipoteca. 
 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 81ce972e90efc8550d056f0e25aa7b7987ef621daf07531b93dbda4609c7ed34
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-00468 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 10 de junio de 2022, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e6d99730f8dfee93e7ce360551b95f7e88c3a17dce43da732563cffc6e7c260
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-00471 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 10 de junio de 2022, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b0f891b8026d8a758fda6c95c1e3007584eac9acec7d729d852fee8145fabb00
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00491 

 
Subsanada en tiempo y reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; 
RESUELVE: 

 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda, en contra de KATYA MILENA FERNANDEZ LISSA por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $29.995.597.oo M/cte., suma que corresponde al capital contenido en el 
pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 4 de marzo de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 
judicial de la parte demandante, al abogado MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ BUSTOS, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7dc975aa53dac650949cd8cb578a9fbacbd61bdee8fd02d83829adaffb9ed422
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-00476 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 10 de junio de 2022, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fec5d0d290d323deb9f7243e3e879d73564bc5de5b41ee25b7189376ad13233e
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-00477 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 10 de junio de 2022, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f65db388322c0a9a189526b2d0488be30c38a1484b1a5be2dfeefe9163ab126f
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
              EXPEDIENTE: 2022-00480 

 
Subsanada en tiempo y reunidas las exigencias de que tratan los artículos los 

artículos 82 a 84 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 
384 ibídem,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- Admitir la presente demanda de restitución de inmueble arrendado –

vivienda urbana- instaurado por SOCIEDAD ADMINISTRADORA LIMITADA, en 
contra de MARY MARLENE GLORIA JALAL, CRISTINA DEL PILAR LOZANO, 
MANUEL ELIECER CORDERO y RODRIGO ORDOÑEZ. 

 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandada conforme lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, y 
córrasele traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días. Se insta a la 
parte actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 TERCERO.- Tramítese esta demanda por el procedimiento verbal sumario, en los 
términos del Art. 390 y ss., Ibídem. 

 
CUARTO.- Se insta a la parte demandada para que acredite el pago de los cánones 

que se causen durante el trámite del proceso so pena de dar aplicación al inciso 3° del 
numeral 4 del artículo 384 del C. G. del P., esto es tenerla por no oída. 

 
QUINTO.- Teniendo en cuenta lo normado en el inciso 2° del numeral 7° del articulo 

384 Ibidem, previamente a ordena la medida cautelar solicitada, se ordena a la parte actora 
prestar caución por la suma de $ 1.232.000.oo, mediante póliza de seguro. 

 
SEXTO.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como 

apoderado judicial de la parte demandante, a la abogada JENNY TERESA BELLO 
HERRERA, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
              EXPEDIENTE: 2022-00485 

 
Estando el presente proceso al despacho para proferir el mandamiento de pago que 

en derecho corresponda, comoquiera que se presentó de forma oportuna la subsanación de 
la demanda, el despacho encuentra que el acta de conciliación no es suficiente para 
evidenciar que la obligación allí contenida proviene de la parte deudora [art. 422 C.G.P.], de 
conformidad con lo previsto en el articulo 90 del C.G.P. SE INADMITE la demanda para 
que la parte actora en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo subsane lo siguiente: 

 
.- Aportar copia audiovisual de la audiencia de conciliación extrajudicial celebrada 

el 25 de julio de 2021, llevada a cabo en el Centro de Conciliación de la Fundación Servicio 
Jurídico Popular. [Art. 422 C.G.P.] 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 598e79a317451ddb4280bcab9e8f57a7b8edb80618da57cc27e0af8174ae9fde
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00493 
 

Subsanada en tiempo y reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 
422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; 
RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. y en contra de LEYDY TATIANA OSPINA 
SUAREZ, por los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 5.012.912.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el título valor base de recaudo. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 1 de noviembre 
de 2020 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 
1.3.- Por $ 16.605.oo M/Cte., que corresponde a los intereses de plazo generados 

respecto de la obligación contraída, debidamente pactados en el titulo valor base de 
recaudo. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o articulo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como 

apoderado judicial de la parte demandante, al abogado ALVARO ENRIQUE DELVALLE 
AMARÍS, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00495 

 
Subsanada en tiempo y reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 ibidem. 
RESUELVE 

 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

AGRUPACIÓN DE VIVIENDA VILLA CALASANZ I ETAPA – PROPIEDAD 
HORIZONTAL, en contra de GERMAN EDUARDO COLMENARES, JAVIER IGNACIO 
COLMENARES FERRER y DIANA MARITZA COLMENARES FERRER, por las 
siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 3.162.081.oo M/cte., por concepto de obligaciones pecuniarias derivadas 
de expensas de la copropiedad, contenidas en la certificación expedida por el administrador, 
que sirve de base a la presente ejecución, discriminadas a continuación; 

 
 

 
 
1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre cada una de las expensas 

discriminadas en el numeral anterior y que se encuentran en mora, liquidados a la tasa legal 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día 
siguiente a la fecha de vencimiento de cada una de ellas y hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación.  

 
1.3.- Por las cuotas ordinarias de administración, que se llegaren a causar con 

posterioridad a la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se profiera sentencia, 
de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 88 núm. 3 y 431 del C. G. del P., para el momento 
de la liquidación de crédito las obligaciones deberán ser acreditadas con la correspondiente 
certificación de su causación. 

 
1.4.- Por los intereses moratorios generados sobre cada una de las expensas 

ordinarias que se causen con posterioridad a la presentación de la demanda, liquidados a la 
tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 
día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de ellas y hasta que se efectúe el pago 
total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
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3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada YOLIMA PALMA VILLEGAS, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1b22826744f41f4a1e00df0e27a8567352345064de91e6abda9f8cd4e7014d66

Documento generado en 05/08/2022 03:51:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-00500 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 13 de junio de 2022, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d26992dc593c425b317cd822ea668bdd91a3025c13a7e9a6b26d8aaa71d96579
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-00496 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 13 de junio de 2022, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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      Bogotá D.C., cinco (5) de agosto dos mil veintidós (2022) 
        
 

  EXPEDIENTE: 2021-00270 
 

 ASUNTO 
 
Profiérese sentencia de única instancia dentro del proceso de 

restitución de inmueble arrendado, promovido por Giovanni Andrés Celis Franco contra 
María Gloria Leal Ayala y Christyan David Cruz Leal. 

 
 

ANTECEDENTES 
 
Giovanni Andrés Celis Franco, demandó a  María Gloria Leal 

Ayala y Christyan David Cruz Leal, pretendiendo, sobre la base de la mora en el pago 
de la renta la terminación de la relación arrendaticia que, en virtud del contrato de 
arrendamiento celebrado respecto de los apartamentos 101 y 103 de la Carrera 27 # 50-
51 de la ciudad de Bogotá, sostiene con los demandados, y como consecuencia de ello la 
restitución del referido inmueble a su favor.  

 
Como sustento fáctico de lo pretendido adujo que el uno de 

junio de 2019 suscribió, en calidad de arrendador, contrato de arrendamiento con los acá 
demandados en calidad de arrendatarios, respectivamente, sobre los apartamentos antes 
referidos. 

 
Que se pactó como valor mensual la suma de $1’875.000, pero 

que a pesar de ello los convocados a juicio han incumplido dicha obligación; no obstante 
los requerimientos efectuados en tal sentido, amén de subarrendar inconsultamente los 
apartamentos. En ese hecho se apoyan las pretensiones de la demanda. 
 

La demanda fue admitida por auto de 12 de mayo de 2021 [fol. 
35], en el cual se ordenó, además, enterar de dicho proveído a María Gloria Leal Ayala y 
Christyan David Cruz Leal.  

 
Así, pues, los demandados se notificaron en debida forma, 

dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, guardaron absoluto 
silencio. 

 
Integrado debidamente el contradictorio, y agotadas las etapas 

propias de la instancia, es del caso proferir sentencia, previas las siguientes, 
 
 
CONSIDERACIONES  
 
Preliminarmente, dígase que se encuentran plenamente 

satisfechos los requisitos para proferir decisión de fondo, pues no se advierte causal de 
nulidad procesal que merezca ser declarada, de igual manera, demandante y 
demandado tienen la capacidad para ser parte, el objeto del litigio se encuentra asignado 
a la jurisdicción ordinaria y, además, este Juzgado, es el competente para conocer de él 
por la naturaleza de la acción, el domicilio de las partes y la cuantía del asunto. 

 
Reseñados y atendidos los antecedentes del litigio, bueno es 

traer a capítulo lo dispuesto por el artículo 384 del C. G. del P., el cual consagra que: “[a] 
la demanda deberá acompañarse prueba documental del contrato de arrendamiento suscrito por 
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el arrendatario, o la confesión de éste hecha en interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba 
testimonial siquiera sumaria”. 
 

Acá, ciertamente, debe decirse que el demandante dio 
cumplimiento a la norma en cita, pues con el líbelo genitor aportó, como prueba el escrito 
contentivo del contrato de arrendamiento que se aduce incumplido, firmado por las 
partes en litigio, demandante en calidad de arrendador y los demandados como 
arrendatarios [ver fls. 4, 5 y 6]. 

 
En punto a la causal invocada para la restitución, mora en el 

pago de los cánones, ante el mutismo guardado por la parte pasiva, debe atenderse el 
contenido del artículo 97 del C. G. del P., que a su tenor literal señala que: “[l]a falta de 
contestación de la demanda o de pronunciamiento expreso sobre los hechos y pretensiones de ella, 
o las afirmaciones o negaciones contrarias a la realidad, harán presumir ciertos los hechos 
susceptibles de confesión contenidos en la demanda, salvo que la ley le atribuya otro efecto”. 

 
Pero no solo ello, pues si de conformidad con el numeral 3° del 

artículo 384 en cita, “[s]i el demandado no se opone en el término de traslado de la demanda, el 
juez proferirá sentencia ordenando la restitución”, entonces, a no dudarlo, eso es lo que en el 
caso particular se impone ante, justamente, la ausencia de oposición, pues lo cierto es 
que, reiterase, ningún medio exceptivo propusieron los demandados una vez 
notificados, en orden a horadar la pretensión restitutoria.  

 
El colofón, pues, es que se declarará terminado el contrato de 

arrendamiento celebrado entre demandante y los demandados, el que recayó sobre los 
apartamentos 101 y 103 de la Carrera 27 # 50-51 de la ciudad de Bogotá, ello en virtud 
del incumplimiento en la obligación de pago de los cánones de arrendamiento, 
obligación contenida en la cláusula segunda del contrato, lo que de suyo abre paso 
también a ordenar su entrega compulsiva al demandante. 

 
 

DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Quince de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia, y por autoridad de la ley. 

 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO. DECLARAR terminado el contrato de 

arrendamiento celebrado entre Giovanni Andrés Celis Franco como arrendador y María 
Gloria Leal Ayala y Christyan David Cruz Leal como arrendatarios, sobre los 
apartamentos 101 y 103 de la Carrera 27 # 50-51 de la ciudad de Bogotá, conforme lo 
expuesto. 
 

SEGUNDO. Ordenar la restitución al demandante por parte de 
los demandados de los apartamentos 101 y 103 de la Carrera 27 # 50-51 de la ciudad de 
Bogotá y cuyos linderos están relacionados en la demanda, ello dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la ejecutoria de la sentencia. 

 
Superado e incumplido dicho término, se COMISIONA al 

Alcalde Local de la zona respectiva, conforme lo dispone el artículo 38 del C. G. del P., 
en concordancia con el numeral 15 del artículo 205 de la Ley 1801 de 2016; al Consejo de 
Justicia de Bogotá, en su calidad de máximo organismo de administración de justicia 
policiva, en el Distrito Capital, lo anterior, conforme circular PCSJC17-37 del 27 de 
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septiembre de 2017, emitida por el Consejo Superior de la Judicatura; y a los Juzgados 
027, 028, 029 y 030 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple atendiendo a lo 
dispuesto en el Acuerdo N° PCSJ17-10832 de 30 de octubre de 2017 y/o a los Inspectores 
de Policía1.  Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley. 

 
TERCERO. CONDENAR en costas a la parte demandada del 

presente proceso, liquídense por secretaría, incluyendo la suma de $650.000, como 
agencias en derecho. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 

 
 

                                                           
1 STC2364-2018, radicación No 76001-22-03-000-2017-00732-01 



Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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